
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2020-00295-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiocho de noviembre de dos mil veintidós. 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE:  

 

1. Conforme al memorial allegado el 13 de junio de 2022 (índices 031 y 033), 

para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la sustitución 

de poder se ajusta a derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 

C.G.P., en consecuencia, se RECONOCE a MANUELA BALLESTEROS CRUZ, en 

condición de estudiante de derecho adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad 

Santo Tomas, como apoderada judicial del demandante JUAN JOSÉ GUERRERO 

ACOSTA, en los términos y para los fines conferidos en el poder. 

 

2. Atendiendo la solicitud de la parte actora, allegado el 9 de noviembre de 

2022, y conforme el informe de depósitos judiciales que antecede (índice 036), se 

AUTORIZA el pago con abono a la cuenta de ahorros No. 0550488413214922 del 

Banco Davivienda a nombre de JUAN JOSE GUERRERO ACOSTA, de los depósitos 

judiciales que fueron puestos a disposición del proceso por concepto de cuota 

alimentaria, por parte del pagador del demandado. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

3. Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., 

se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días proceda 

a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado en auto de 22 de 

octubre de 2020, efectuando la notificación del demandado JOSÉ ISMAEL 

GUERRERO BELTRÁN, so pena de terminar el presente proceso por desistimiento 

tácito. 

  

3.1. Permanezcan las diligencias en la secretaría. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   202 de 29/11/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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